
Año 1941 . Jueves, 27 de Hoviembre Núm. 130
Precio de suscripccion

•entre y fuera de la‘capital:

Pesetas

Per UB mes ....................... 2’50
Per tres Meses .................... 7’50
Per seis meses ................... 15’00
Per un aflo ........ 30’00

Né Mero suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Franqueo, jCoi^certado

BOLETIN • OFICiÁL
de la provincia de Logroño

Se publican los IVlartes, Jueves y Sábados
Adve} tencta.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Precio de inserción '

r.os edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean d*' 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinc© cénti
mos; debiendo. l«s interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta dé pajo. haber 
satisfechn su imparte en la De
positaría de Fondas provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

So suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán ía.s suscrip

ciones que vengan acompañadas de ti importe, debiendo 'hacerlo los de Tuera 
d« la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Lslas adyacentes, Canarias'y territsrios'de 
Africa sujetos a la legislación peuiñsuliir a los veinte días de su promul<ración 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se.entiende hecha la promulgación el día 

en que termina 1^ inserción de la leyïen el «Boletín Oficial del Estad».

Gobierno Civil de* la 
provincia

Servicio de Abasteciihientos
El Excmo. Sr. Comisario Ge

neral por telegrama Oficial pos 
tal, comunica a está Delegación 
lo siguiente:

<La Orden del Ministerio de 
Agricultura de 16 de octubre úl
timo, decretando la libre dispo
sición de los higos secos por los 
productores, deberá entenderse 
también declarando la libertad 
del precio del refei ido artículo».

Lo que se hace’público para 
general conocimiento.

Logroño 24 de noviembre 1941
g EL Gobernador Civil

Delegación Provincical de 
.Abastecimientos y -Transportes

La Comisaría , Geneneral de 
Abastecimientos y Transportes 
en circular n.^^ 247 ha dispuesto 
lo siguiente: La producción ga
nadera Nacional, gracias a las 
medidas de prote-cción de que es 
objeto por parte del Gobierno, 
la elicacia de la Ley de 16 de 
octubre sobre sanciones a los 
acaparadores, y las disposicio 
nes dictadas últimamente por es
ta Comisai'ía General, estable 
ciendo la intervención del gana
do y regulando y centralizando 
las adquisiciones, distribución y 
sacriticio del mismo,, ha contri
buido a aumentar las disponibi 
lidades-pára el consumo inme
diato, y han hecho posible que 
este Organismo pueda mejorar 
en un 50 “‘o el tipo-ración indivi
dual que regirá'para el Abaste 
cimiento de carne.

Al objeto de no crear a l;is fa
milias de escasas disponibilida
des económicas, diHcultad-js pa
ra la'adquisicióñ de las raciones 
qué les correspond in, al aumen
tarse la ración se señala un díá 
más para el sacrificio y consiTmo.

Por ello, líe tenido a bien dis 
poner:

1 .® Los artículos 12 y 13 de 
la CircularTS^ de 12 de junio úl
timo quedará:! modilicado.s con 
arreglo a los siguientes:

12 Los día.s de sacrilicios de 
ganado seiain los lunes, martes y 
viernes de cada semana, que
dando terminantemente prohibi
do los demÍLs días.

13 Los días señalados pinai el 
consumo serán los inmediatos 
posteriores a los-íijado.s para el 
isacrificio. Por tanto, la carne se 
dependerá «al público únicamen
te lo.s martes, miércoles y sába
dos.

2 .? Subsistí' lo establecido en 
el artículo 14 de la misma circu- 

-lár, continuando la ración indi- 
vidual de lOÓ gramos por día de , 
consumo, y vaíaando el total se-, 
ma nal, que - pasa de 2<)!) a 11(J9 gra
mos por persona.

3 .® Siguen vigentes todas las 
demás disposiciones sflbre sa
crificio de ganado y consumo de 
carne, así como los precios ac
tuales, para la venta del. fiiismo 
artículo.

4 .® Lo dispuesto en la presen • 
te Circular comenzará a regir a 
partir del 1.® de diciembre:

Lo que se hace público ’ para 
general conocimiento y -exacto 
cumplimiento'. . ■

Logroño 24 de.noviembre 1941
El Gobernador Civil

Delegación de Hacianila
1812'*

Circular dando intrucciones 
a lo contribuyentes y Ayunta
mientos de esta provincia para 
Ja formación de las Matrículas 
de Contiibución Industrial que 
han de regir en el próximo año 
de 1942.

Por la presente se previene a 
todos los contribuyentes y Ay un- i 
tamientos de esta prowiticia que 
en los Boletine.s Oficiales del Es 
tado de los días 10 al 16 ^de no- • 
viembre actual sé han. publicado 
las nue'^as Tarifas de Contribu
ción Industrial por Lis quese ha 
dé regir la exacción de 'es.^e im- 
puesto a partir de l.Mde “enero ! 
de 1942, concedióndo.se un plazo ! 
de 15 días para qué pbr dos con- i 
tribuyente.s que, ¿Ómo canse-’j 
cuencia de la aplicación dc: di- ; 
chas Tarifas hayan de .sufrir alte
ración en su clasilicación tribu- 
tariíi puedan presentaren la Ad- ! 
ministración de Rentas públicas, 
los de la Capital, y en los .\\'¿in 
tamientos respectivos, los de los 
pueblos, la.s oportuna.s declara- 
cione.s de su.s elementos base.s 
xie tributación, como alquileres 
que satisfacen por sus establecí-; 
m'ientos, industria.s que preten-, 

.den simultanear, o fuerza de dos 
elementos de producción.

Siendo-tndlspensable el' ' cono • 
cimiento de tales dato.s para la ú 
¡ación de la cuota que cada con 
tribuyen te h.T de satisfacer, se 
advierte la conveniencia p«'ira los 
interesados xle hacer las expre
sadas declaraciones en el plazo 
marcado, puesto que, c;iso de no 
presentar dicha.s .declaraciones, 

-la Contribución será lijada de 
olicio por .la ' Administración o 
por los Ayuntamientos, jio con
cediéndose reclamación contra 
la clasilicación -tributaria de que 
se le l'aigu objeto, que, en ningún 
caso, ha de ser menor que La que 
en la..actualidad viene satisfa
ciendo

Por los Ayuntamiento.s se pro
cederá, sin pérdida de tiempo, ¿i 
la formación de la- Matrículas 
para el proximo ejercicio de 
PM2, con sujeción a. las. nuevas 
l'arifas que se publican en los 
IL.Íletines Olicialí's del L'sUido 
que se han consignado, advir

tiendo que podrán incluir en las 
mismas a todos aquellos contri- 
•buyentes que tengan presentada 
declaración de Alta en el yun- 
tamiento respectivo, sin ha
ber causado posteriormTuite, aun 
cuando dichas declaraciones no 
hayan sido todavía liquidadas 
por la Administración de Rentas 
de'la'provincia.

-Mas Matrículas se confecciona
rán en la forna reglamentaria, 
por Tarifas, y en.cada u a, por 
Secciones, Grupo.s y Epígrafes, 
tal como aparecen ordenados en 
las estKuctura de las nuevas Ta 
rifas. Cada epígrafe será totali 
zado, a^ como también cada 
JÁrupo, Acción y Tarifa.
• Una vez establecidas las Cuo
tas a satisfacer por cada contri
buyente, con arreglo a las nue- 
v«as normas, se afectarán dichas 
Cuotas del 15 ® en concepto de 
recargo municipal._ •

Para cuantas dudas puedan 
surgir, tanto a los contribuyen
tes como a los Secretarios en car
dos de este servicio, se estable 
ce.un_.. servicio ¿c informaciófi, 
que funcionará, durante -el rai.'^ 
mo plazo concedido para presen^ 
tación de declarraciones, en esta 
Delegación de Hacienda, y en 
horas de 10 a 12 de la mañana. 

Logroíío, 18 noviembre 1941. 
El Delegado de Hacienda

Diputación Froïincîah
---o—- •' ! 
ANUNCIO '

1 Je Comisión Gestora de mi 
ITesidencia, en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó consi- । 
derar prorrogado el repartimien- ; 
to girado entre los zVyuntamien- : 
tos de La provincia', lijando la 
cuota por aportación'manicipal . 
forzosa, y recargo del 7 529'’/o de 
1941, paia durante el .ejercicio . 
d(^ 1942. i

Lo que se publica en este pe- Î 
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamiento.s Te la pro- 
\ incia y efectos indicados 

Logroño, 26 de noviembre 1941 
líl Presidente

II .Vinelivia 
Sección dé Vías y Obra.s 

CONCURSO DE DESTAjO
En el número 129 del” Boucríx ► 

Oficial de esta provincia corres- ■ 
pondiente íil día 2,5 de noviembre I 
aparece que la apertura de- plie- j 
gos al Concurso de destajo en-! 
las obras de reparación de expía- : 
nación y firme de lo.s kilómetros ' 
1 al 3 <SÜ9 del Camino Local de ; 
íi Mendavía (límite de la provin- 
CKi} será el día 11 del próximo/ 
mes de diciembre a las once,de ; 
la m.añana, cuando e.s así que 
esa apertura se Verificará el día 
16 de expresado me.s en la mí.s 
m.'i hora.

Logroñó, 28-lie noviembre 1941 
Id Presidente

H. Ainclivia ‘ ,

Hnuncio; Ofícialef
-----o---- -

ANUNCIO 

¿̂
irobadu por este AyiiiitainjeiiTo-el ptp 

supuesto ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de. 15 
fiía.s. finido el cual durante otro plazt* 
de 1.) día.s, «v Contar desde la terminación 
di' la exposición al público, podrán in- 
tej-ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, 
pór los motivos señalados en el artículo 
3rtl del Estatuto municipal, aprobado 
pí‘r R. 1). de 8 de marzo de 1924.

CárdeúH.s, á 19 de noviembre de 1941.
, EL ALCALDE
ANU.NCIÓ

Apr(»bado por esieWyuntamientó el pre 
6upue.s9o ordinario para ©1. ejercicio de 
1942, queda- expuesto al público en la 
Secretaria rnurriclpal por término de U. 
• lía.s, finido e’ cual duran*!© otro plazo 
de 15 días, a contai- desíle la t^*minación 
fie la exposición al público, podrán in
terponerse riiClaniaciones ante la Dele
gación fie Hacienda de esta, provincia, 
por los- motivos .señalado.^ en «artículo 
.-fitl fiel Estatuto municipal, aprobrfdo 
por -R. 1). de 8de marzo de l‘>24.

.XteUüioi »kí Ai'iiba, a 19 de noviem
bre de 1941. - ■

EL ALCALDE

ANUNCIO’
- líKtV

.kpfobado p<H' ('Ste A.vuntamienút el pn‘ 
supuesto ordinario para el ejercicio de 
19.42. queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de U» 
días, finido el cual durante oinr plazo 
lie 1.5 días, a contar desde l;i ú-rminación 
de fa exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante-la Dele
gación de Haí i'emta de esta provincia, 
por los motilo,s señalados en el artículo 
3U1 fiel Estatuto municipal,' aprobado 
por R, D. de 8 de ma.rzo de 1924.

Tricio, a 19 de noviembre de 1941.
EL ALCALDE

EDICTO
1969

Confeccionados los Padroneí^ 
de Automóviles de .esta loca
lidad, para el ejercicio de 1942, 
quedan expuestos al públií:o en 
11 Secretaria de, este Ayunta, 
miento a los efectos de exámen 
y reclamaciones pertinentes, por 
el plazo de 15 día.s.

LAienmayoj'; 19 noviembre 1941 
El Alcalde

ANUNCIO .
1977

(jueda expuesta al público en 
Secretaría la Matrícula Indus
trial, de Comercio.y' profesiones 
para 1942, admitiéndose reclama-, 
cione.s contra ella en plazo de 1«5 
días.

Acordada la contratación me
diante subasta pública de las 
obras de pavimentación de las 
calle.s de Mola, Im.senada, José 
.Vntonio, v^Monjas en esta ciu
dad, se admiten reclamaciones 
durante ocho día.s contra las . 
condiciones de l;i misma apro- 
bad:Ls por el Ayuntamiento.

Santo Domingo de la Calzada, 
22'le noviembre de 194h

El Alcalde

SGCB2021
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EDICTO
1662

Formado por este Ayunta- ; 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1942 queda expuesto al público ; 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
amincia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5'.” del R. D. de 
23 de agosto de 1924.

Nájera 4 de noviembre de 1941.
• El Alcalde ।

EDICTO

Deleí^cion Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Normas para utilizar en forma los cuestionarios para 
ción del censo de las cartillas, individuales

la forma'

1583
Form ido por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or

La Comisaría General de Abastecímiev 
tos ÿ Transportes, en circular número 
244, dice e esta Delegación Provincial ' 
:i siguiente:

I ^Impresos y distribuidos a las Delega
ciones respectivas los cuestionarios ii 
que se refiere la Circular número 181, 
procede dictar las normas encaminadas 
para su utilización, de acuejdo con lut?

que antes se indican, los diligenciarán

43, gueda expues o al público en 
la Secretaria mu licipal por tér
mino de S días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del art. 5? del R. D. de23 de 
Agosto de 1924

Bañares a 20 da oçtubre de 
1941.

flnes que han 
recojan.

A tal objeto

ríe

se

DISTIUBVCION

servir los ilatos que se

dispone lo siguiente:

I

coií la mayor claridad posible, contes- 
' lando ¡odas y cada una de las pregun

tas que en ellos constan, e incluyendo 
a todas las personas que figuran en la 
cartillas de’ racionamiento el día 28 del 
actual noviembre ..y solameiitu estas.

En yl ( gso de cartillas famifiares de
berá incluirse a toda, la familia, comen
zando por-el cabeza (b* familia. Lo.s sir- 
vienjes domésticos que tengan cartillas 

¡ de racionamiento separada.^ de la fami- 
diar se’Íncluirán en eue^tiouario aparte.

En los casos de agrupación de perso-
« ñas que no constituyan familiar, o 

DE LOS CUESTIONA- en lo.s (.asos de colectividades.
PIOS Al, VÉCINOAIUO

se in-

El Alcalde
EDICTO 1563

Formado por este Ayunta; 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1942,'queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de días, io cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
electos del artículo 3.” del Real 
Decreto de 23 de Agosto de 1924

llerramélluri a 19 de «Octubre 
de 1941. -

EDICTO
1545

Formado por el Ayuntamiento' 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próxi
mo año de 1942, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
to Ayuntamiento, p r término 
de 8 días, a los efectos que de- 
terníina eiart. 5 " del Reglamen
to de Hacienda municipal, de 23 
de Agosto de 1924.

Alfaro a 14.de[Octubre de 1941.
El Alcalde, ’ ‘ 
EDICTO

1.« Las.Delegaciones locales de Abas- 
tecimiento.s y Transportes, filarán, por 
tmio.s los medios a su alcance, a los diu'- 
¿pos de las panaderías enclavadas, en el 
término municipal de su juri.sdicción 
para que, por sí, /) mediante persona au
torizada al efecto, se personen en el. do 
rnicjlio de la respectiva i)('ie;;i’.\' m lo
cal, a fin de redóger tantos cuestionarios, 
como t-triillas df rnciouanii( ut.>. tumi- 
liares y colectiva.s, tengan asi.gnada.< a 
su establecimiento. ,

Las respectivas Delegacione.s h’s liaran 
entrega de los cuestionarids ,:od el ne- 
('é^sario incremento sobre<il número, de 
cartillas para atender fos caso.s en (pie 
la familia (? colectividad tenga mas ip» 
catorce peí sonas. La entrega de cuestio
narios a las panaderías debiwipiedar ul
timado el día 27 del actual.

El día 28 del corriente, precisamen
te, y al presentarse 'los poseedores d* 
las cartillas de racionamiento, familiares 
.V colectivas,, a recoger el pan, los pana
deros harán entrega de un cueslionario 
por cada cartilla de racionamiento que 
despachen, o demás de uno para los ca- 
,so,s en que la familia o colectividad cons
te (le má.s.de catorce personas, y tomarán 
nota de los número.s de las cartillas (je

ren entregado cuestionario, imlieawdo rd
número fie éstos y si \a.s 
familiares o colectivas.

Si en algún Municipio no 
ra servir pan el día 28, a

cari illas son

(pie nos 'refe
rimos, por distribuirse en*días alternos 
se. citará, no 'obstante, para ese día. a 
todos los poseedores de canillas de ra
cionamiento, para (pie se personen^cn la

• clu-irá en el cuestionario, contestando 
"bor cada una todos los datos, a todas 
las personas que con carácter pernianen- 
t(* formen párle de la colectividad,, .v 
solamente dejarán de incLuirse aquellas 
cuya permanencia en el establecjmiimto 
colectivo tenga carácter accidental, ya
(pie éstas personas generalmente 
rán incluidas en otra cartilla de 
namiento, familiar o colect'iva. •

Se íW’rsigtu' que cada, hábil ante 
Nación figure incluido en una sola

de la 
ficha.

una vez. dcscubierta.s las duplicadas, y 
qu(‘ nadje qiiA-'de sin .incluirse.

6." Los'cuestionarios contestados se
rán visados por los -íefes de Casa en lo
que respecta a la 

_ cables respectivos 
los pueblos de la

' La falsedad en

para hacer la correspondiente rectlfica-
. ción en la cartilla de racionamiento, 

tendrá (pie regi.sti^rse, de acuerdo con
; las normas establecidas hasta el presen

te, en la correspondiente hoja-cuestiona
rio, de tal manera que, en todo momen
to, los h«bítantes del término municipal .• 
que figuren incluidos en cartillas de ra- 
cionámlento familiares o colectivas, sean 
los mismos existentes en los cuestiona
rios.
' P¿ira conseguir el exacto cumplimien
to ye lo anterior en las alfas o bajas dc- 
rivaif^s de cambio de residencia, es de 
todo punto indispensable que en las De

Capital, y por lo.s .\1- ' 
en lo (pie s(’ refiere ir- 
provincia, 
la contestación de los

cuestionarios dará origen a responsabi
lidad exigida tanto al cabeza dt? familia 
o .lefe 'de la Colectividad comf1 a quien 
hubiera hecho el visaiki.

111

<EC()GII\\ Db: L(>S CI’ESTIONAUIOS

legaciones' Provinciales Locales de

1038
Formado por este Ayunta- 

tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1942 queda ex
puesto al-público en la Secreta
ría Municipal por térniino de 8 
días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 5° del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agos 
to de 1924.

Canales de la Sierra, 28 de oc 
tubre de 1941. • **

El Alcalde.

panadería a recoger 
lomándose nota por 
establecimientos de 
(pie antes se citan.

los cueí!ion,ni< ,

los misinos flatos

3." Los titulares de cartillas 'de racio
namiento, que por poseer trigo o maíz 
de su propiedad esten dado dt baja en 
el racioniimieiito, de pan' como no tie
nen asignada panadería pañi el suiiii- 
nistro, (iebeián recoger los cuestionarios 
en la Delegación Prwincial o bical (le 
Abastecimíeiitü.s y Transportes (pie co
rresponda al término municipal de su 
residÿicia, el misino día 28 de nfivicm- 
bre «mtual, señalado para el resto de los

7.'» Eontiístados y visados lo.s cnestio- 
ijarios; los titulnrc.s dp las cnrtiliasde 
racjonamienio. familiares v colectivas, 
incluso bis poseedores de cartillas , dq 
maquila, los entregarán en unión de las 
caiíillás dP raciónamienío en la Delega- 
ci('m d(* Abasleciúnentos Provincial o Lo
cal que' COI responda, en un plózo máxi
mo de ocho (lias a yoniar'del 28 d** no
viembre actual.

este* efecu», la.s distintas Delegacio- 
neslnilñlitaián el número de venlanillas 
necesario. A toda persona .que entregpe 
el cuestionario con1esia(to y visado, una 
vez confrontado con los datos de la car
tilla, se le devolverá ésta haciendo cons
tar con un sello ildecmido que entreg('i 
el cueslionario. De las cartillas a (pie 
correspondan los cuestionarios entrega
dos se tomará la oportuna nota.l.as car
tillas de racionamiento en (pie no conste 
que se enftg(3 el cuestionario carecerán 
de valor a efectos de racionamiento de 
todo.s los artículos tpie hayan ib’ reco
gerse medianil* -ella.

Abiistecimientns y 'Transportes exijan 
inexm-ablemenle, para coiicedev un alia 
en ej censo de su Municipio y por taiifii 
en la cartilla de racionainienlo, la baja 
expedida por la Delegación del Ifhinino 
imtnicipal de donde pniceda" el snlicitan- 
le o solicitantes? Estas relaciones o cer- 
fiflcacidués de bajas han de extenderlas 
la!» distintas Delegacione.s in.clnyendo 
noininahnente a cuantas persónas cau
sen baja, sin que pueda la fórmula vi
ciosa seguida hasta el presente de con
signar: «Fulano de tal y cini'o másn De 
esta forma toda persona que se ausente 
de un término municipal para cstabb*- 
cérse en otro, en el que desee jaisccr 
cartilla de racionamiento, se yeiii (ibli- 
g:i(l(\ -a declarar su baja en la Ih'legii- 
cbín de Abastecimiento y 'Transportes d.el 
Mimjcipid del que se ausimta, y se e\ji- 
tnrá influición (b* Ja población por in- 
cumpliniienlo de este preceptó, persi
guiéndose con ello qiie cada uim (b* les 
habitantes residentes en España figure 
solamente ^n el censo de'un Municipio 
a efecto.s de racionamiento. Al expedir 

i las certificaciones de. baja ,se tendrá en 
cuenta lo dispuesto por oficio circulnr ' 
.número .VZ.fwR de once de agosto del cn- 

' rrieníe año.
Para registrar las'ba,jas (leliida.s ade- 

' fniitd('in, *cuya falta de registro da m i- 
gen también ii iiifiancióii de biS C('i|S||.- 
liis Deb’gacidiies Provinciale.s y las Lo
cales" de, Aba'stecilniento y Traneportes. 
investigarán directamente (^uále.s son bis 
fallecí (ios en su término municipal pa
ra tramitar directa mente la, baja en el 
censo .y en la cartilla de racionainientd, ' 

> sin perjuicio de la declaración volunta
ria que forum le el ‘cabeza de familia o 
Jefe de la colectividad de quy forma par
te el fallecido. Para ello recabarán re 
laeión de fallecidos de "Tos .Ayuntáiuien- 
tos o luzgádos municipales, según re
sulte más conveniente en cada, caso, de
biendo citar a los familiares o conviven- 
tes del fallecido para (pie tramiten ]a 
baja cuando por propia voluntad no la 
hubieren afeetuado.

Se tendra presente qm* las decjtiracio-
nes de baja por cambio de residencia 
brá de hacerlas cuantas personas se 
yan relacionado nomiiialmentc en

' cuestionarios para poder ejercitar el 
lecho, a. alia en la nueva residencia, 
donde, si van a formar •fiarle de nnfi 
india o de mia.cohfctividHd, con carió

fa- *

permanente, habrá de inscribirse jam 
bié|^ iiominalmcnte, .v que las decb: ■> 
(dones de hr.j.i poi defunciém igilidíicii

li ¡naliueni ' i n i( s '.-.lestiimar o
• 11 Luiimb. mi . o má.s p^ersoin

1\
poseedores de Para

cipio formado á efeclos de raeionamien- 
1o. v p(^' tanto haya de «concedérseles 
canillas de racionamiento, sA invesliga- 
riiir, además dq los datos hasta la fecha.

EDICTO. Ifi64
Formado por este Ayunti- 

miento ^l proyecto de presupues
to ordinario par í el ejercicio ds, 
1942, quedii expuesto al público" 
en la Secretaría municipal por 
término dé 8 días, lo cual se ' 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.*^ del R. D. de ; 
23 de Agosto de 1924. j

Camprovín ¿i 31 de Octubre de. 
1941. •

su condición presentarán su cartilla de 
maquila y la normal de racionamiento, 
quejes serán devueltas en el acto, entje- 
g^ímloles (I cuestionario si así procede. 
La Del ígaci(4n que entregue el cuesrio- 
nario lomará nota de los mismos datos 
que aiderim mente .se señalaiñn para Jas 
jxmiiderías y cuidarán de comprobio- si 
en realidad Jo.s po.seedores de carililii.s 
de minpidi^ están dados de baja en el 
racionamiento .le pan y tienen da.-ifl-

■EONSLUVALION DE LOS CLESTlO- 
NAHÍOS

- 8." Hevibídos' 
fados, las Dele Provinciales

calles y nmnci'o de las c

II la profesión, n fin de posver en reliK 
(don COIL cinhi unit de elln.s los que figu- 
riiii en «d modelo de cnesi ionin io' unido 
II m (drc.uliir número 181 v ipie son lots 
que precisimienle him de constar en las 
lichii.s (pie formarúJi' el «fichero indivi
dual de riicioniimienio.'.'

Lo (pie se hace público pura general
i'onoeimiento

EDicro 10/4
b^rmado por este Ayunta ’ 

miento el Padrón de automóviles ' 
de esto término municipal para ! 
el ejercicio de 1942, queda ex- | 
puesto al público por espacio de ; 
15 día.s en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento al objeto de re ! 
clamaciones. ' i

bre de 1941.

ciidii su cintillii 
Cliso ncgidivo s( 
tlcación.

de ■ racioiiiuiiii nto.

Delegacii'tiJ de Abasteciiuientos

juna reláción de los númer(4s de la.s car- 
lillas respc-cto de las que hubieren en
tregado cuestionarios, indicándo el mï- 
inero de los entregados y determinando

vas y otr i relacdón -fie los 
las carlilla.s cuyo.s titulares 
recogido el cnestionario.

n,uñeros (|e 
no hubieran

tes a (artilla familiar f otro co+a los

miento para lupiello.s mimicipios'.en (pn 
li/ Delegaciones de .\bastecimienlos y 
Transp'irle.s nfi |iubieran cuidado coh- 
servar en debidn forma el original (pn

caitillas de ra.cionaniienlo. por no haber

Ic.s las -1 Ib'racioiK'.s (pn* jior atlas o luí- I 
jas se lian pidduchlo en Ei población; , 
y Constilniiii tin complcmcnlo de gian^á 
valor para perfeccionar i>r censd en aque-

11

JAI.ION DE I 
NAUIOS

hecho escrupulosa mente..* En'esle ultimo 
supuesto será con veniente, coordinar es-

cion originale.s o con Ifls dcba.s familia
res o colectivas que la.s han siist 11 nido.

cales de Ahasieriiuientos y

exacto cumplimiento. 
:• las Delegaciones lo-

iricpables (pie oinisión

Logroño, is de noviembre de

Alaisteciinientcs

ADVERTENCIA

I ioiianuenlo. fandliares y cf/lecii\¡is, (pie 
hubieran rt cogido Ifis cuestionai ios. por 
cualquiera .de los dos procedimientos

en la población, y que habrá de coiino

Conforme con lo establecido 
en el 'Artículo 200 de la vigen- 
Ley del Timbre, ' lo.s nnnn- 
cios que s.c inserten a petici(5n 
de .lo,s particulares.o por man- 
díito judicial <1 instancia.s de 
parte, estarán sujeto.s al tim-

de Abiistcciiuientos v Ti ánsportes 
W-
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